
APÉNDICE NO 2

FORMATO PARA PUBLICACIÓN DE RECOMENDACIONES DEL INFORME DE SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR ORIENTADAS A MEJORAR LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD

ESTADO DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR ORIENTADASA LA MEJORA DE LA GESTIÓN

"Implementaciónde las Recomendaciones de los Informes de Servicios de Control Posterior, seguimiento y publicación"

ESTADO DE IMPLEMENTACION DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTION
"Implementaciónde las Recomendaciones de los Informes de Servicios de Control Posterior, seguimiento y publicación"

Entidad:
Período de se uimiento

NO EL INFORME SERVICIO DE

10823-2021-CG/SADEN-AOP

1671-2021-CG/SADEN-AOP

JEATURA

Unidad Ejecutora 400 Dirección Regional de Salud Ica

II Semestre - 2022

TIPO DE INFORME DESERVICIO
ECO TROL POSTE I

Mejora de Gestión

Mejora de Gestión

R COME DAC

2

1

2

3

RECO

Hacer de conocimiento del Titular de la Entidad el hecho con indicios
de irregularidad identificado como resultado del Informe de Acción de
Oficio Posterior, con Ia finalidad que disponga e implemente las

acciones ue corres ondan.
Hacer de conocimiento al Titular de Entidad que debe comunicar al

Órganode Control Institucional de la Dirección Regional de Salud Ica,
a través del Plan de Acción, las acciones que implemente respecto al

hecho con indicio de irregularidad identificado en el presente Informe
de Acción de Oficio Posterior, en un plazo no mayor de veinte (20)
días contados a artir del día hábil si uiente de recibido el Informe.

Hacer de conocimiento del Titular de la Entidad los hechos con
indicios de irregularidad identificados como resultado del desarrollo de
Ia Acción de Oficio Posterior, con la finalidad que disponga e

implemente las acciones que correspondan, conducentes a la

determinación de las res onsabilidades a las ue hubiera lu ar.
Hacer de conocimiento al Titular de la Entidad, que debe comunicar al
Órgano de Control Institucional de la DIRECCIÓN REGIONAL DE
SALUD ICA, a través del Plan de Acción (cuyo formato se adjunta),
las acciones que implemente respecto al hecho con indicio de
irregularidad identificado en el presente Informe de Acción de Oficio
Posterior, en un plazo no mayor de veinte (20) días hábiles contados
a artir del día hábil si uiente de recibido el resente Informe.

Considerando que el 31 de enero del presente año, vence el plazo
para que la Dirección General de Administración o Ia que haga sus
veces, de las entidades sujetas al Sistema Nacional de Control
presenten el "Formato de Presentación de Relación de
Nombramientos y Contratos de Obligados a Presentación de
Declaraciones Juradas de Ingresos y de Bienes y Rentas'
correspondiente al período 2020, se recomienda implementar las

acciones ue ermitan cum lir con los lazos establecidos.

ESTADO D 'LA
RECOM ACI

Pendiente

Pendiente

Pendiente

Pendiente
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Entida
Periodo de s uimienW

DEL INFORME DE SERVICIO DE
CO TROLP STERIO

15538-2022-CG/DEN-AOP

17788-2022-CG/DEN-AOP

21458-2022-CG/DEN-AOP

O J hutu
ICB

Unidad Ejecutora 400 Dirección Regional de Salud Ica

II Semestre - 2022

TIP El R E VICIO
DE CONTROL POSTERIOR

Mejora de Gestión

Mejora de Gestión

Mejora de Gestión

RECOMENDACIÓN

1

2

1

2

1

2

RECOMENDACI N

Hacer de conocimiento del Titular de Ia Entidad el hecho con indicio
de irregularidad identificado como resultado del Informe de Acción de

Oficio Posterior, con Ia finalidad que disponga e implemente las

acciones ue corres ondan
Hacer de conocimiento al Titular de Entidad que debe comunicar al

Órganode Control Institucional de la Dirección Regional de Salud Ica,
a través del Plan de Acción, las acciones que implemente respecto al

hecho con indicio de irregularidad identificado en el presente Informe
de Acción de Oficio Posterior en un plazo no mayor de veinte (20) días
hábiles contados a artir del día hábil si uiente de recibido el Informe.

Hacer de conocimiento del Titular de Ia Entidad los hechos con indicio
de irregularidades identificados como resultado del Informe de Acción
de Oficio Posterior, con la finalidad que disponga e implemente las

acciones ue corres ondan
Hacer de conocimiento al Titular de Entidad que debe comunicar al

Órganode Control Institucional de Ia Dirección Regional de Salud Ica,
a través del Plan de Acción, las acciones que implemente respecto al

hecho con indicio de irregularidad identificado en el presente Informe
de Acción de Oficio Posterior en un plazo no mayor de veinte (20) días
hábiles contados a partir del día hábil siguiente de recibido el presente
Informe
Hacer de conocimiento del Titular de Ia Entidad el hecho con indicio
de irregularidad identificado como resultado del desarrollo de Ia

Acción de Oficio Posterior, con la finalidad que disponga e implemente
las acciones ue corres ondan
Hacer de conocimiento al Titular de Entidad que debe comunicar al

Órganode Control Institucional de la Dirección Regional de Salud Ica,
a través del Plan de Acción, las acciones que implemente respecto al

hecho con indicio de irregularidad identificado en el presente Informe
de Acción de Oficio Posterior en un plazo no mayor de veinte (20) días
hábiles contados a partir del día hábil siguiente de recibido el presente
Informe.

RECOMENDACI

Proceso

Implementada

Pendiente


